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- A1MESAtASPANTOJA 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

COMBUGAS DEL VALLE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

na vez ,naizada y 1 Manifes:ac ó' Je macEo Ambe 1, mocahoad artcur 

MIA-P), por par:e de esta Drección Gene"al de Cestón Comercial DGGC) adscrita a la unrdad 

de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigiianc;a Comercial, de la Agencia Nacicna de Seguridad 

ndustr 2 y Po:ec: 5n a Mcc O A'- ete e' Sector drccarbr (AGENCIA) le oroyetto 

Estación de Carburación-COMBUGAS-Aeropuerto' cc o suceivn o' Proyecto. O:Eio 

por la empresa CO MBUGAS del Valle de México, S.A. de C.V. o . ReguLdo, que 
prerende ubcarse en Bou!evard Aeropuerto Nc 554, Lote 2, Colonia San )ose ídaiupe 

O :rca pan O M' 200 i -  cc e ciuca SS do Mex cc y 

R E S U L T A N D O: 

Que con echa 19 de agosto ce 2016. ingresó ante la AGENCIA, y se turnó a esta DGGC, 

el escrito sin número de! 07 de julio del rnsmo año, mediante el cual el Regulado 

presentó la MIA-P del Proyecto para su correspondiente evaluación y :,c:aac ón 

materia de impacto ambiental, mismo que cuedó egs:rado cc. a clave 

15EM2016GO111. 

2 Que el 25 de agosto de 2316. en cumlimiento a lo es:ao1ecco en o al cc racciófl 

1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de a Protección al Ambiente (LGEEPA) que 

dispone la publicación de la solicitud de autorización en -oateria de mcactc amoental en 

su Gaceta Ecológica yen acatamiento a lo que establece e1 articulo 37 ccl Reglamento 

de la Ley General del Equilibrio Ecoógicc y de la Protección al Ambiente en materia de 

Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número 

ASEA/022/2016 de a Gaceta Ecológica ASEA. el listado dci ingreso de proyectos.;sí 

Meichof Ocamo Nitm 469. cci N:iev A'ure. DeIegan MgL.i Hlaign. c ti sn. C:•'J-' :ç M1çri 

(S5l9I26-OOOext 13420  

La AgdcIa Ndco'a de Seeu'dad ir.dAs:ual y de ?oryió al Mrd' A1c'c de; Serte' :d3,bec th/ p  ur,-_, NSF A 

y aS a!airas A&ea de '-»«a. ra , tt-r-tr (t,-,', faz,' rr si, dIri;,,l rq 

A
E

1 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la 
persona  que  recibe  el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.



ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión, inspección y Viganca Comerca 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/3993/2016 

como 1 a emsión de oLtios derRacos Jel ocmnto de evaluación de 1 r -oacto y 

rieso amoen:ai dura're e! erodo aol 18 al 24 de aaosto de 2016, entre !cs cuates se 

u Proyecto 

3 Que e Ql de septiembre de 2 31 6 mediante el escrito sin número de fecha 30 de agosto 

de' mismo año, el Regulado presentó ante ésta DGGC en alcance a la MIA-P, la Página 

21 de la sección "Avsos, del oeriódicc "Metro Edomex' del 26 de agosto de 2321 6, en el 

cuat se llevó a cabc a b!cacón del extracto ccl Proyecto de conformidad con lo 

esrablec:do en los articJos 34. fracc:ón de la LGEEPA. el cual se integró al expediente 

aJm'r:n aTivo. de conformoad con o establecio en el artículo 26 fracción III cc! REIA 

4 Que ej 08 de seotembre de 2016 con fundamento en o dispuesto en el artículo 35 

LGEEPA. esta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo Que se puso a 

dsposicán del público en las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industral y de 

Proteccón al Ambiente del Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo 469, Col 

Nueva Anzures, C P 115 90, Cudad de México 

S. Qe esta DGGC p arocede det u erminar lo conducente conforme a las atribuciones que le 

son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección aí Med.c Ambiente de: Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REÍA, y 

CO N S 1 D E RA N D O: 

Q.e esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, 

de conformJad con o •cisnesto en los artículosz fracción XXVII y  37 fraccón y 

Reglamento nterior de la Agenc a Nacional de Seguridad industrial y de Protección al 

Medio Amb ente de Sector Hidrocarburos 

ti Q.e el Regulado se dedica al expendio al púbico de Gas L P., por lo que su acrividac 

coresp(>r:de ¿i  Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de 

conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción Xl incisc d) de a Ley de 

la Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Htdrc carburos 

Qe por 'a descr:pc br. características y ubcación de ias actividades que integran el 

Proyecto, éste es de competencia 'ederal en materia de evaluación de impacto 

ambiental, por ser una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones 

.7 
' 1 

Mcirio Oiiunpo Nrn 43. Col Nueva Aizures. Diegación Miguel Hidalgo. c P. 11590. Ciuóad de MXICC 
T 155) 912 0100 et 13420 - rína  

.i Ml,U .S C 5L',') ' icSa' L123 Ç' O ' A E,' 

y i J. » 1LÑ c pwu. Lnet1a y Ai thelne"curvo para e su ,e!ltC.s3 551.  
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pa-a e' a:macenaientc, t-bucón y excen.: e it .1 

d'spcnen OS artículos 28 fracción ii de la LGEEPA y 3 incisc ), faccón /H, uei REIA, 

asimismo se pretende desarrollar una actividad riel sector hidrocarburos de conform:dad 

con lc señalado en el artículo 3. fracción Xl, inciso d) de la Ley de la Agenca Nacional de 

Segurdad Industrial y Protección al Medio Amb'en:e del Secta-' H'd-ccarc'os, al trata-'se 

de expendio al público de Gas L P 

lJ Qe ci Procecmen:o de Evaluación de impacto Acienta :PEIA' Cs el mecan,so 

prev,sto por la LGEEPA, mediante el cual. 'a auto-'idad las co-'uJ: enes a aje se 

suje:ar la realización Oc obras y actividades que puecan causa-' :esee.b' o eccógicc 

o que puedan rebasar 'os Urnites y condiciones es:aee: tas en las dsposciones 

aplcae1es para proteger e1 ambiente, con ci objetivo de evitar o -'educir al Hmc sus 

efectos negativos sobre os ecosistemas Para cumpl- con este . el Regulado presentó 

una Manifestac,ón de Impacto Ambiental, en su mcdal:dad Parcula (MIA-P) para 

solicitdr la autor,zac;ón del Proyecto, modalidad aue se considera e:te.:c'r:e por no 

uhcase en ninguna de las hipótesis señaladas en el artcuo 11 dei REIA 

V. Que de conformidad con lo d spuestc por e! segundo p-rao de' art;'c;.o 0 de. REIA el 

cua dspone cue las solicitudes de consulta púu"ca se deheran prcsen:a po esa -jo 

dentro de:  plazo de O días contacos a partir ce la puelcación :e as l:staOos y 

considerando que a publicación del ingreso del Proyecto se llevó a caco a través de la 

Separata número ASEA/022/2016 de la Gaceta Ecológica ASEA el 23 de agosto de 

2016, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad ce aje se trate, 

scl!ci:e que se lleve a cabo la consulta pública feneció e 08 de sept embe de 2016, sin 

que se presentara durante el periodo del 26 de agosto al 08 de septiembre de 2,96, 

solicitud de consulta pública alguna 

Jl Que en cumplimiento a lo dspuesto por el articulo 33 de a LGEEPA. 'una vez presentada 

la MIA-P. esta DGGC inició el PEIA, para lc cual se revisó que la solcitud se ajustara a 

las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas 

aplicables, la Ley de la Agenc:a Nacional de Seguridad Industria' y de Protección a' Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid-'ccarburos. POí lo 

aue. una vez integrado el expedente respectivo, esta DGGC determ!na Que se ceberá 

sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas 

de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratoriasd,e 

Meihor Oramca Núr 469. CDI. MI.,t:VA Ar,,.reç Dcirgr:órr Miii Hzi C P 1590.  

Tei SS) 91260130 et 13-20 W W W.aS LJ T Ç 

la Agenca Nacio'a: dr Segu'dad fldustrral y de °'oteccó I Arrbie.te del Sector H,drOCaÇOu'o$ ta"fl( ctiI.,r C ac:1r0 A5fF. 

y las oalab,as Agcrcua le Seyurdyd E-'e'ga y A5'ene oarP Cc Sil 'dendad vtur.,o-.aI 
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á-eas natua!es proeg:das y las demás d;sposic.cres uridicas que esuLe' aplcables, 

asmsmo, se deoerán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, 

cons:rccú-', operacón, mantecimeto y abandono en el o los ecosistemas de que se 

trate, considerando ei conjunto de elementos que los conforman y no úncamente los 

recursos que, en su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectación Por lo que, 

esta DGGC procede a dar rico a a evaluación de la MIA-P del Proyecto. ta como lo 

ci soore el ar:culo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos 

Datos generales del Proyecto 

VIl De 'c.-' ccc co'-  o es:ccecdo en el arricc.o 12, fracción1 de' REIA, donce se señala 

que se cebeá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, ccl Regulado y de, 

responsable del estudio ce rnpac:o ambiental y, cue de acuerdo con la rforrnac:ón 

inclu da en las Páginas 03 a OS del Capítulo 1 de la MIA-P, se cumple con esta condicón,. 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto 

VIII. Que la fracció" II del artículo 12 del REIA impone la obligación al Regulado de incluir en 

'a MIA-P, que sorneta a evaluación, una descripción del Proyecto En este sentido y una 

ve7 a'a zada la r.forrnacián resentada en la MIA-P ce acuerdo con lo manestado por 

el Regulado, el Proyecto conss:e en la construcción y operación de una Estación de 

Gas, ? para Carburación, para surnnstrar a recipientes instalados permanentemente 

en vCnicuios de cornbust;ón interna que usan Gas, L P, la cual contará con dos tanques 

de amacenamiento de 4,913 litros de agua, asimismo, contempla la construcción de 

'a, área de almaceram ento, área de Suministro y área libre. 

De igual para el diseño de la estación de carburación se tomaron en cuenta todas 

las meddas técnicas estahecidas en a Norma OiciaI Mexicana NOM-003-SEDG-2004 

uo.ç ada ri el Diaro Oñciai de La Federacón el día 28 de abril del 2005) 

a) El Proyecto se uoicará en las coordenadas que a continuación se describen. 

Coordenadas UTM 14 

x y 

43.158.6O 2.1 39.353.22 

2 438.177.65 2,139,33800 

M..... OrTpU Nt':i 469. Cul N~;t:va A;/uru. Detecór Mgue l'iaIgo, C P 11550. Ciuca e Méco. 

T(i 5)91.26C100 13420 . 

• , «- :.. • $',- ..: J ML-LI.L,  A ".e Gt J. .'L' Z..r. . 

'J y A:iu,t' uiu ;i:: J ,, Jr .LJ .r$t D 
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coordenadas UTM 14 

x Y 

3 4 3. 5 4 r 

.35.127 35 2 . 

ue el Regulado describó en la Página 08 del Capítulo II, •ue e er-enc que 

OCupaiáfl 25 nstIac,ones de : estación re as para carburación :.ene ufl2 

superíicie de 2,367.34 m2. ind,cando nie e ón ce as ces de as 

obras se muestran a continuacón 

Descripción Á7ea( m7) 

Cric'na 

Area de almacenam ento 

Area de Sum,flistíC - -  - 

Area libre 2 21CC 

Total 2.367.34 

cr otro lado. el Regulado señaó en a Página 10 cc a MIA-P, cons só e' 

-ograma General de T-e:ajc. en icnOe se ca paa as etaas de preparación 

y construcción se requieren de 08 semanas y, para las etapas de operación y 

mantenimiento se estima en SO años, sin embargo, esta DGGC considera otogar 

para las etapas de preparación y construcción un piazo de 02 meses y, para las 

etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un piazo de 30 años. 

asimismo, se descrbe de rnanea arnpl y detalada las característ cas del Proyecto 

en 'as Páginas 11 a 21 del Capítulo II de la MIA-P 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

IX. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, asi como por lo 

dispuesto en la fracción III del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del 

Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y 

actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos }uridicos aplicables en 

MCiCror Ocarno N2irn 165 ccl Nueva Aniucs Dr:racñc Migticl Hdico cr 1 1590 CLd; : 
el CsE);26a1OacxL .20  

LA Aerc.A Nac,onaIe Scgu-'daC s»a y i Mc At d cn. •- L " - Ai A - 

y; . y '.-..'  40''I :r .-r..: LA ....... 
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na:eta ambiental y, en su caso, con l regu:aoán cel :uSC de suelo, entendéndose por 

esta ,!ncuacón la relación )rdica ob'igatoria entre las actividades q..e ntegran el 

Proyecto y os instrumentos jurídicos apiicales que permitan a esta DGGC de:eminar 

12 viet .idad Jurídica en materia de impacto ambien,ai y la total congruencia ceI Proyecto 
con cchas dsposiciones jurdcas, normativas y adrninstrativas. Considerar'do que el 

Proyecto se ubica en el Municipio de Toluca. en el Estaco de México, se dentifcó que el 

s r.o en donde se pretende desarrollar el Proyecto, se encuentra reguiado por los 

s guentes rstrumentos Jurdcos 

Los atCuos: 28, fraccón 1, de a LGEEPA. 3 fracción XI inciso d), 5, fracciones XVIII 
y XXX, 7, fraccón 1, de la Ley de 2  Agenca Naconal de Seguridad Industriai y de 
P-ctección al Mecio Ambente del Sector Hidrocarburos; 5. inciso D) fraccán Vi del 

REIA :, . fracciones 1 y  XLV.. 14. fracción V inciso e) del Reglamento n:erior de la 

.rca \acona de Seguridad ndustnal y de Proteco ón a Medio Ambiente ccl Sector 

Hidrocarburos. 

ue una vez analizadas las declaratorias de Areas Naturales Protegidas, se encontró 

que a zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter 

eden estatal o -runopa' 

E Regulado señaló en la Página 29 de la MIA-P. que el Proyecto le aplica el 
Orograrna de Ordenamento £cológco del Terrtorc del Estado de México, en virtud 

de qe ç SitO se ,,bica dentro de la Ln:dad de Gestión Ambiental UGA 223, con 

?o:ft ca de Conservación y un uso predomínate catalogado para Agrkola 

El Regulado señaló en la Página 29 de la MIA-P que al Proyecto le aplica el 

0rograma de Ordenamiento Ecológco e la Zona Metropolitana de' Valle de Toca. 

en virtud de cue e. stio se 5ca dentro en la Unidad de Gestión Amb:entai UGA 130 

con un uso predomnate catalogado para Area urbana y urbanizable. 

Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto se pretende ubcar 

en Boulevard Aeropuerto No. 654, Lote 2, Colonia San José Guadalupe Otzacatipan, 

C 50200, Muncip.o de Toluca. Estado de México, presentando como anexo a la 

MIA-P una Cédula informativa de zonificación de fecha 23 de septiembre de 

2C :5 asignada por a Dirección de Administración Urbana y Obras Públicas del 

Municipio de Toluca, Estado de México, con un uso de suelo :.ermitido para 

Industria grande no contaminante (IGN)/Corredor urbano industrial grande 

Meftnur Ocarnio r'm 469 Co Nueva Aures. Oe!egactón M:gLei caio. C.P 11590. Cud2c de Méxco 

Tei 55) 9126 0100 ex: 13420 ' www mx 

J,' .T'i.i .,l .Í y i PUlt(LQI M.Uu Al4el.ft Ue: )yr rrt,n ,g4 1 ji-j ni. 

y (!ICJ y A ey' Ctn,(y Dj1le mie 5V yerta4 ,riStuEuOUtF 
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no contaminante (CRI.IGN). e1 oja'  ncüye n asc pe mu do oaa Estaciones y 

almacenamiento y distribución de gas L.P. y gas natura' comprimido, c' d'cho 

documento se describe o siguIente 

E presente documento es lrneae de coróc:er ;n -rr vena rnnsr:t-,ye  

olo'jno por 10 que nc confere derecho :Icc o; sa-.: r:e oreserte :'eae Su en el 

Código Adm:nistrotvc de Es:cdc dO &'iéxico. publicado ci 3 de dic:ernbre de i. (a Reformo  do! 

Libro Quinto de! Código Adrrnsrrativo de/C s,*a do de Mo. publicado e! C) de sept:emore de 20 

fo Reformo  de! Libro Quinto del Cód:go Adminsrrctwo de(Estodn de Mxin oubhcndo e? 20 de ogcstc 

de 2012, lo Reforma de!Lrc Qurito Administrativo ce! Csrain rse phh AÍ de mayo 

de 2014 el Regiomerro df ?jOrD Qjnto de! Códors AOr a';-Ot;v'i '1 Tç-sa r; 

13 de marzo de 2002 o! Pon PI c'oa -de a--:  

ce 2C o oe:e ccmen:e  

coissrucción. regularización mod:fcación 0l3JiC de! :nmuebie o en su uso 2 -:-au a ene Ssno 

de yO ciSc. segin OS C3dc Adrn -ss:c:ivo de? Estado d 

f. Conforme a lo manifestado por e1 Regulado y al anhsis rel;zado por esta DGGC. 

para el desarrollo d! Proyecto s 

Mcxi c anas 

Norma  

NOM-001-5EMARNAT-1996. -Que establece -as Irrites DeírflrSileS ce 

en as descargas de aguas -esd.a!es en aguas y benes naconales. ub'CaCa en e Oiar Cic 

de eraro de 1997 

NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establece as limites -ax mosorrisb!es rae çnrcam.ir:;n:es 

en las descargas de aguas -esiduales a los s:stennas de aica-a:arilaaor.rbao sr aa 

NOM-003-SEMARNAT-1997. re-e -os -•-''- r-s m2ixnnnçrr; alas rs- '-- a--' ari:es 

as aguas -esidua!sss :-aaea; que se reusen en se-vicios al ptbli: - 

NOM-004-SEMARNAT-2002. RrOtCOOrÓ ambieza - Lodos V coso dos - pecícacc_es y 

tc n e:t mnç ner mi Klç rç- nn ,nnn.,nrpr rir, z nrnscr-, m;pnr, u tic nncic- Sn ,r; 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el orooedimiento caro aezermmnar lá nc nnatbihdaO 

entre dos o más res duo considerados como -oegrosos oor la no-ma orcial mexicanaNCM332. 

SCOL-1993. 

NOM-161-SEMARNAT-2011. Que estohece ios crIle.-ias para lOsifiCar a os s;ririos ç Mane)-n 

Esae-:iaI y determina- cijáles está- sujetos a Plan de Ma-ejn ci s:ain de lni5 m:smOS. 

OOO l OC!uSLón C. exclus-on o dicc listado as como los lmentoS y poe'r' o 'sos o la 

formulacán de Ícis -planes de rnafle10 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características rl pnredimin de ns -tacón. 

clasificación y los listados de os residuos peiigrosos 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los limites mximo5 permisbies cc cmisr-n ce ruido 

de las fuentes fijas y su método de medición  

M€l(hor Ocarnoc N1im. 469, Ccl, Nueva An7uiC5. Delegación Miguel iiaigo. c Curial cc Móxico 

Te! C55)91260100ext 13420 - wsvwO irnx 

ta Agenca NaCiCnai de Seguraad i.4l W3i y de P teco' al Meiii Ar.'heie Se Sen Hncb. '-ttC' ui"laM ac'r.'c -  ' S ' 

yaS aiaeras sgec; Cc Scg-' '-aS r._.,r,a  y A''r'rn-Sc' 'r 'tIC  

1'  
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Norma 

NOM-080-SEMARNAT-1994. ue Es:abiece os urn:es Mxmos Permisbies ce Emisión de Ruc 
)royerr' e1 Ecape oc os Vehicios Au:cmccres. Mctocce:as y T-cicics Motcr:aCos en 
rcuac.ón y su Ve:occ de Medición. 

NOM-059-SEMARNAT-2010. Proec.cin ambiental - Especies nativas de México de oa y 

sveSLes- categorías de riesgo y especficaclones para Su inclusión, exclusión o cambio- Lista de 
cspees en iesgc 

NCM-138-SEMARNAT/55-2003. Lim.tes máximos pern.sbles de hidrocarburos en sueios las 

escicac:oes para s :: ac:a'iación j reneoación publicada en el Daro Ofca: e la 

-cdeac ór e 211 :1e -2rzc e 

NOM-003-SEDG-2004. ores de Gas ? para cabación Diseño y construcción 
eiis:o :cn :o I:IiCS de seguricad que se deben observar y cumpir en ci diseño y cons:rucción 

ce estacones de Gi L P para Qa:Duración con almacenamiento fija, que se destinan exclusivamente 
a llenar recirjiefrtes  con Gas P de los vehículos Que lo utñzan como combustible 

g. Que el Regulado presentó anexo a la MIA-P, el Dctamen Técníco de fecha 06 de 

noviembe de 2015 con número EST/88/15 del Proyecto general (civl, mecánico, 

eléctrico, seguridad y contra ncendio) de una Estación de Gas LP para carburación 

tpo ó, suotipo 31. grupo II. con la capacidad de almacenamiento de 9,826 ltros de 

agua, ubicada en Boulevard Aeropuerto No 6S, Lote 2, Colonia San José Guadalupe 

O:zacarpan, CP 50200. Mnic'pic de Touca, Estaco de México, propiedac ce la 

empresa COMBUGAS del Valle de México, S.A. de CV.. el cual fue emitiDo por a 

Unidad de Vericación No. UVSE1-P-137-C y, ene! que concluye que CUMPLE con 

las especificaciones de carácter técnico que establece la Norma Oíca MexIcana 

NOM-003-SEDG-2001. 

[n este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son 

dp dUO uinte l ppracni del stiu, construcción, operación, mar:enimrento y 

abandono del Proyecto, por lo que. el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada 

no de 'os criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los 

posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 

detectada en el área de influencia del Proyecto 

x ue la faccón IV del ati'cuo  12 de! REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado 

de ncluií en la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como señar la 

M'ichur Oa'n;u Nr 9. Col NuCvd Anaures. Deiegactn Miguel Hiddigo c P. 11590. Ciudad de Mco 
rei(ss)al2eolccext 13420- www,ist.ia.'ouirtx 
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prob1ernati rnientl detectada en e: área de influe'cia nei Proyecto: es decir, 

primeramente se ceoe ubics descnbr el SA co 0500 Oion:e Proyecto, paa 

oosterimrnene señala" a maulemática ambienca de:ecrada OP 2 -O2 O ''2 •CC 

msmc 

En este sentiec el Regulado indicó çue el SA se delimité tomando en cuenta a 12 Unidad 

de Gestión Amoiental 223. de acuerdo a o señalado en el Programa ce Ordenamiento 

Ecoógco del Estado de Méxto uonce se encuentra inmerso cI Proyecto. 

E Á'ea ce Influencia jel Proyecto se :e:erm nó de a:uec: 2 5 / a u 'o'a; Oo'Ce e 

Proyecto cide para :;"cveer sus oenes y servcios o -  caso os-. ciar l 

deimtacór se 'izc de acueco a las carac:eris:cas v'les Ce a zona, po-  o que a mayO" 

:rreslacon ce serv:co se dará a quienes circulen sooe ovad Aeropuerto y 2oi:ar:es 

de zonas cercanas 

E. Regulado en as Páginas 34 a 43 de 'a MIA-P. uesc'cn os asoeccos a': c:.s 

csracter:zan al SA 

As 'is-ro. 105 aspOctoS oo:icos los oscribio ce as Páginas 44 a 45 ce a MIA-P l 

Regulado menciona en a información adicional que en el 20ii0 y en su a-ea ce r  umca. 

no se observaron ejemplares de fora y 'auna sivestre cue se encuentran oajo a 

prececcón Ce la NOM-059-SEMARNAT-2010, debidos cue se trata de un predio donde 

no existe diversidad respecto a los elementos natu»ales cue la  .r:eCran en gran medida 

por las actividades antropcgénicas que se han desar-ollado. de ant' que. al  cs-ecer el sto 

de diversidad el Proyecto m generará afectación 

Diagnóstico ambiental 

El Regulado indicó en la Página 59 de la MIA-P, que po-  a situación que guardan OS 

factores ambientales ce la zona, se Duede determinar que ya :ueron modnicados, ya que 

el Sitio donce se realizarán las ooas y actividades del Proyecto. se  resli,aráu er,  una 

zona urbana, en donde, existen ndustrias y comercios. casas 1' itacOn y un hotel 

cercano, entre éstos aún se observan algunos btros predios baldíos. nc obstante, el 

panorama corresponde a 'in sit:o perturbado por las actividades antropogénicas que can 

incidido en la vegetación natural del sitio, por lo que no existen especies de flora y cauna 

incluidas dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010: asimismo, no existen cuerpos de 

Mer»or Ocampo N,m 469. Col \uev2 Aa?ures, Oeic ccór .Mguc Hidgo. O 1' 11 590. cLdd rIO u&xrn 

iI (SS) 9126 000cx: i320 . 
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agua que puecan ser arec:aaos  por a nsralac ón del Proyecto, ya que no se ocaliza 

nrnguno de estos en e. Sitio donde se realizarán las obras y actividades del mismo 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales 

Xl ue a facción y del artículo 12 del REIA, dispone .a obligación al Regulado o e incluir en 

la MIA-P. a dentf cacón, descripción y evaluación de los mpactcs amoentales que el 

Proyecto pc:enc:almence puede ocasionar, considerando que el procedimiento se 

enfoca prortaramen:e a os mpac:os que por sus características y efectos son 

re,evan:es o s:gniñca:rvos. y consec..entemente pueden afectar a n:egridad funconal: 

y as capacidaces ce carga de os ecosistemas En este senr!dc, esta DGGC, rder vado del 

análiss del d agnóstco del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de 

as cocr:ces ambientaes cm:I mismo, considera cue éstas han 500 ateracas, ya oe 

dicho SA na sido mociuicaco por las actividades antropogénicas derivadas de .na zona 

urbana, por otra parte, e Regulado tiene considerada la realización de acciones de 

compensación para a operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los 

pcenc aies mpacos que el mismo ocasionará. 

El Regulado dentificó como impactos ambientales del SA, la pérdida de vege:acón 

na:va por e desar:oilo de actividades antropogénicas, toda vez que el Proyecto se 

pretende ubicar en una zona agrícola. °or otra parte, debido a las obras y actividades del 

msmo, os potenciales impactos ambientales que se generarán por su desarroilo son os 

siguientes 

etapa: L)perac%On y 

Etapai Construcción 

Elementos Mantenimiento 

AtrrruSt era 

AfectaEión 

J' . 'Ç 

paorCa ue la maquinaria y vehcuios necesaros, 

aí corno emisión de partcuias de polvo a causa de 

jyrmijir. , rey ''m'o de :eras. 

Afectación 

a, ,ase5 erar, Curar:e e, ¿e;riar:3 

dci corn0tstO e. pero de voi5'rrerres variables, ya 

que dependerá del número de cientes que acudan a 

aiasteCese dci combustible 

. . ,rueiJu j i la CONA'iO (www f/cm ;. rrm). se define como e1  grado de c.r'u:e1oad 

¿1) Y . it;11 e'. L i1L' O 5sr1a 5 dCCrm ufl S,SLL'rfla presenta mayor n1egr:dad cuarte más ruyeIes 'de 

li caut':u  V(i'. :A te' LuI'derm',J(, imaei () ,"4jc'Lc5 rm.j;v y SivéSires y de si ;;íee' n :,-, ~  a< c5 de 'CeSúi ecológica. ue 

dm1 lii Ii n' it e a vI'da'd Ur_Ci 3105 ('ervieos a'i 
,, 5 
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Sueo 

Etapa Operación y 

Etapa: Construcción 
Mantenimiento 

Afectación - Afectadon - 

Cad 1 es:r.:jra d ,io a Ile a P. ::a 

IrpiÇ?a lCsp.airC 1 r.vlaCiCr r'1)i 

r'ovir'er:o de SL:eC ue r'odif'ea Ia estruei ura del c-i::a r le rç - ç rrs-s :c 
paisaje eacI:s iarete er' TI C.ICS -c ' i•.':.a:.a i.eCe 

ese: as 

L3 gcneracóri de residuos d'sojes:os le manera :e 

1 puedan aec:ar el suelO e 'os s:s le d'sØosi:'an 

Elementos 

Se •:-aora:' ..'i -.'-.a' os y dci 
Agua -baaCc-es cue oa::c; 

':ocidnCcIosáOl:'s / gcsa:.ru TiC 

-ear-erto ie eai::c': •—:: .i- •-•.- 

O t. J C P Oj L ' J ' O - ' 

Proyecto r'Iue Ci: —ania —raCa l::a a: 

CinOflSCriCS OC 

La rarga le as LP orev' a y 1 
es:acrán dr rir CriC' 1.P "»l. f 'ri' 

'odilicación de la cconorna local rod,fcam rr la eeoncra era. 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XII Que la f-accrón VI de? artículo 12 del REIA, dispone la obgación al Regulado de ncLr 

en la MIA-P las estrategias para prevencón y mitigación de os impactos ambientales 

potencialmente a generar por el Proyecto en e? SA, en este sentido, esta DGGC 

considera que las medidas de prevención. mitigación Y  campnnsacón prnpucstaS o-  el 

Regulado en la MIA-P, son ambien:emente vabies de e v -se a cho. -riiC vez q'e 

Mie!,,hor0campoNúm 469. Col. Nueva Anzures. Delegación  Miguel Hidalgo, C P 11590. Cii.dad de México 

Tel:(55)926Q1COext 13420 - wvwagohrix 
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Elementos Afectación 

c preSentan emIsI:nes OC 'iC O / 

pvos. as co mo ce gases ce ios 

escapes de os vCfl CulOS ( C O. N. 

etc J. pur 'a presencia de a maquinar;a / 

veh(cuios necesarios. 

..us efectos ocurirn en cantc a s. 

cal dad. estaljiIcac y escr.ctura. debdo 

Lue 3 ac:ivi030 ce imp ez. Cespalme 

y nve.ación ;mohca u "ovimien:o de 

e rriocr.ca la estrCtur3 ce 

pusae acivai, exclusivamente en el 

:errenc. de nanera directa, pemanente 

e rreversibie. 

Ld tenerac:ón de residuos dispuestos ce 1 

r'a'era que pueda afectar e suelo e 

uS st os ue d soosicón 

Aie1arcun:o ae especies domesticas 

te(:e.tftr presentes e ci Si:io 
rau;id 
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previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel e los impactos ambientales que 

fueron ient :cadcs  y evaluados y que se pudiera ocasonar nor el desarrollo del 

Proyecto, er':re cuales las más re evantes son 

Etapa: Construcción 

Flora Retro de ¡a cubierta vegetal. 

Medidas de Prevención y Mitigación 

íotón score os ver,:ucs. uti'izarOo 

Riego periódica ce áreas de tránsito 

Programa oc mantenimiento de veliicu!os en 

generai 

Regulación de las veiociCades máxmas 

permitidas aentro de las instalaciones 

Re:i:zar en la medida de io posiule. es ma:era: 

a excavar cara 'a nve'aziór o conpactac:ón 

J-21 terreno 

No :eaiizar mantenimien:O n reparaciones a 

vencos en e sito, durante ia construccIón 

Colocar rec:piertes .aentiíicados y con capa 

para depositar os residuos sóhdos 

Canalizar los residuos susceptibles de 

reciclado o reuclilzación con empresas locales 

Disocner de os es duos en Sitio a:c'zados 

por la autoridadmunicca, medanre e serv co 

de recoleccIón o en vehcJos propias, según io 

determine la atoridac muicipal 

Como medida de prevencon para evitar 1 

i mpactos fuera del stic de oOras se 

estaolecerá un, procedimiento para evi:ar 

daños en la vegetación de predios colindantes 

al seleccionado para la ejecución del 

Proyecto. se  preservarán en la medida de lo 

pc5ibie especies arbó-eas presentes en el si:io 

y, en Su caso, se trasplantarán a otras áreas 

Se evitará el ingreso ce fauna al Sit.O para 

oreveni-  afectarla o iesionar'a por las 

actividades de las obras. 

1.- • e 

.ut. 

ereracón ce aguas 
residuales - Se utilizarán sanitarios portátiles pa-a ci 

sanitarias por parte los trabaado-es e 
control de las aguas res:duales curante las 

participan en 'a cons:rucctón de la abra 
etapas de preparación dei sitio y construcción 

Melchor Ocarirpo Núrri 469. col Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. c P 11590, Ciudad de MÉXiCO 
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Etapa: Construcción - 

Elementos Afectación 1 Medidas de Prevención y Mitigación 

Contar con d:ctamen aprcba::rn ue - 

una Unidad de Veiccaciór con - Canta-  con c:arnrn ao-ob:o':o nc nna 
esgc

autorización Vigente paa la ecaa de Unidad oc VerI:icacion cnn autorzacion 

diseño y construccón Vigente para la etapa de operación 

• Prvilegiar a rnctra: tin dr r 

Ceneracón de emoc:. lr' 4 da r" localidad 

Soc:oeccornccs servços, cnoO cacior le d con o".a • v.lniiar a r'-rin dr or'»r.cs 

local lO ales 

• Dorar de ÇVifl5  

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

X i Que la fracción VII del artículo 12 cc REIA, es:aD.ece cue a MIA-P deae :c 35 

pronósticos ambientales y P  Su caso, C;5uC:ón de C!:ernC . Proyecto en 

este sentdo y dado cue eI Proyecto se uccará en un s tic uc ,'a na sc 'Tac1adc y 

desprovisto de la vegetación naurai se consdera cue as afectacones o-  la 

construcción no serán significativas para el SA y c.ue :ure5en poner e esga las 

Cunc;ones ecológicas actuales. semoe y cuando el Regulado cumpla con 1as red das ce 

mitigación prcpuestas en la MIA-P presentada 

XIV. Que de acuerdo con lo disouesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado 

debe hacer un razonamiento en el cual demuestre  la ;dentifcac;ón de os nstrLmentos 

metodclógicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 

cumplim;en:o a las Fracciones 1 a VIII de' citado precepto. por lo nne esta DGGC 

determina que en la nforrnac:ón presentada por el Regulado en la MAP. se  incluyeron 

las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes amcremaes de 

SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron y evauarcn os mpactos 

ambientales potenciales a generar por el Proyecto as:mismo, fueron oresentados 

anexos fotográficos, planos temáticcs e información bibliográfica que corresponden a 

los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P 

Melchor Ocarnpo Núm 469 Co! Nueva An?ures. Dcicgaciñn Migiicl Hidalgo. C P  11 590. Cuijilarl dr Mcxirn 
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X \J Que de conormdad con lo dispuesto en el artículo 4, fracción IX, ncso a), del Segundo 

Ls:ado de Ac:ivdades Aftamen:e Riesgosas2, que a a letra señala 

- Las cc:ivdcdes asociados con el manejo de SusrOnclaS nf(omcbies y explosivas que 
ueben orsideruse alwmenre Tiesgosos sobre /a producción, procesamrenlo uonsporce. 

olmacenamiericc. uso y d;sposrción finol ae las sus:Orlcos que a conrinuoc,(,,n se indican, cuando se 
munejuri ccinid'jdes iguales o superiores o las ccncidaaes de reporre sigulenres 

u) En el caso de los slguienres sus:cricias en esrodo gaseoso 
y Cwiccad de reporce o porrir ce 50.000 Ig. 

:i) n el :asu de os guenres sus:onc:as en esrodo gaseoso 

Derivado delo anterior y, toda vez que el Proyecto contará con un almacenamiento total 

de 9,826 litros al de agua en 2 tanques de almacenamiento, lo cual equivale a 

18196.29 kilogramos de Gas LP, esra DGGC derermna que no se considera como 

una Ac: vdad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes señaado 

Análisis técnico. 

XVI. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto 

en el artículo 44, primer párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones 

de impacto ambiental se deberá consderar. 

Los joib/eS efecws de las obras o ocrivdaces a desarro//arse en el o /os ecos,stemos de que se 
:ture. rnu,uu oil cuenro ei conjuriw de elemenws que los conforman. y no ')nicumene ¡os 
iecusu que fiesen objero de aprcienamenw u afec:ación, 

II tu u1i/rciCiórl de ¡os recursos no:uroles en formo que se respete lo inregrldod functonal y las 
capacidades de cargo de ¡os ecosstemas de (os que forman parre dichos recursos, por perlados 
indefinidos. y 

En redción con o anterior, esta DGGC establece que 

a. Ei Proyecto en su parte de preparación, construcción, operación y de manenimien:o, 

se ajus:a y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con o 

descrito en el Considerando IX del presente oficio. 

$egr.cio uarjo O e Acdaoen Atiameilie Riesgoas, pi.iticaOo ei el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 

3 Se apica enclisI',amerite a actiid2des induslriales y corflerciaes 

'3 142i 21 
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. Consice-anco 

 

los, principales componentes amoe-tales de-tro del crea eI Proyecto 

y el grado de perturoacón ocasionado por las act:vidades antropogénicas 

cesarro'Iadas en el sito, se trata ce ua zona que ya se ecue'ta impactada, por e 

retiro de la cubierta vegetal or gina y oor el desplazam:ento de la fauna nat va por las 

actividades antr000génicas propa de una zona urbana. afec:ano la composcón 

original del suelo y la fragmentación del ecosistema Sin ernbago. el  Regulado pantea 

desarrollo ce actvJaces de protección del med,o te cr 'e:c de un 

Programa de Vigilancia Ambiental 

c Desde e' Out3 vista sOc]0eCOñOlCO e! cesaoto ce Proyecto .r ccc se 

mejoren las :ond!ciones de vida de los pobladores de las zonas ;lecaas. ::'s ce'ando 

la cose-  varón ce os cocesos OCOiÓ1t3S. por lo rica: A'strct.'a 

consde-a •;ue el Proyecto es ambientalmente viable 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los aru'cu'os 23 1. 35 

fracción " de la Ley General del E:u'li:nio Ecológico y la Protección a' rn ' e e 3 X. 

inciso d), 4,  5 fracción XVIII, 7 fracción Ide la Ley de la Agencia Nacona' de Segc dad ndus:nal 

y de Protección al Medio Arniente del Sector Hidrocarburos e,'aeto de las 

Actividaces a que se Refiere l 1 ftulo T eflcero de la Ley de Hidrocarburos. 2 sc-gc-'do crao. 3 

fraccón i. 5 inciso D) frac: ón VIII y 45 racción II dei Reglamento ce a Ley eneral de' £quiLbrio 

Ecoiógico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental. 4 fracción 

XXV!I. 8 Naccón III y  37 facción y del Reglamento nterior de a Agenc:a Nacional Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hdrocarburos, el Programa de 

Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México publicado en el Periódico Ocia del 

Estado de México el 19 de diciembre de 2006. el Programa de Ordenamiento Ecológ'co de la 

Zona Metropolitana del Valle de Toluca puolicado en e' Peródcc Ofcial del Estado de Méxco e 

06 de diciembre de 2011, Normas Oficiales Mexicanas aplicables NOM-001-SEMARNAT-

1996, NOM-002-SEMARNAT-1996, NCM-003-SEMARNAT- 1997 NOM-00'. -SEMARNAT-

2002. NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM :61-SEMARNAT-20:. 1. NOM-0S2-SEMARNAT-

2005. NOM-08 1-SEMARNAT-1994, NOM-080SEMARNAT- 994. NOM-059-SEMARNAT-

2010, NOM-138-SEMARNAT/SS-2003, NOM-003-SEDG-2004 y con sustento en las 

disposiciones, ordenamientos invocados y dada su ap'cación, en este caso y. cara este 

Proyecto. esta DGGC en el eercicio de sus atrituc,ones, determ,na que el Proyecto, objeto de 

la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y. por lo tanto, 

ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los 

siguientes. 

/ 
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T Éi R MI N O S: 

PRIMERO.- La nresenre 'esoución en materia de impacto ambiental se emite en referenca a os 

aspectos amnientaes cor'esp:ncien:es ala preparación, construcción y operacióncelProyecto 

denomnaco "Estación de Carburación-COMBUGAS-Aeropuerto, con pretendida uocacón 

en 3oulevard Aeropucrt No. 554. Lace 2, Colonia San José Guadalupe Otzacatipan, 02 50203, 

Municipio de Toluca, Estado de México 

Las par: cue' caues y ca-ac:rstcas ce' Proyecto se desglosan en el Considerando VIII Las 

carac:eris:cas y Lcr curus e operaccnceueran S er tal y como Tuecjifl = acus ' 0 3 0 3 

de la MIA-P 

SEGUNDO - La presente atarzacón, tendrá una vigencia de 02 meses para la preparac;Ón y 

cons:ruccón ce Proyecto y, ce 30 años para la operación y mantenimiento cel msmc. Dicho 

p azo comenzará a compJ:arse a pa:.r del día siguiente hábil a aquel en aue haya surtido efecto 

la notificación del presente resolutivo. 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solcirud del Regulado, previa acreditación de haber 
cump do satisfactoriamente con todos los Términos y Conocionantes aeI presente resoIutvo, 

así corno de las meOidas de prevención, mitigación yio compensación establecidas por el 

RegLilado en la Jocumentacón presentada 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma 

preva a la fecha de su vencrniento Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un 

nforme suscrito por el epresentante  lepa --1 Regulado, debidamente acreditado, con la 

leyenda de que se presenta balo  protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 

previo del Regulado a las fracciones Il, iv y y del artículo 420 Quacerdel Código Penal Federal 

en e cud eae a eIación pormenorzada de la forma y resultados alcanzados con el 

Cump:rflienlo a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente a'Jtorizac.án. 

El informe referico poará ser suti:uido por el documento ofical emitido por la DGGC adscrita a 

la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se 

haga constar la forma corno ci Regulado ha dado cumplimento a los Términos y 

Condicionantes ustablecidos en la presente autorización, en caso contrario, no procederá dicha 

g e s t i ó n  ¡  

t.,, t'n' Nt.fl LLI N'.vd DtrlL'd 'irti iai. L Pi 1590. Cudad de Mexico 

i342J  
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TERCERO - De conformidad con el articulo 33 ú':imo parrafo ce la LGEEPA y 4 del REIA, la 

presente autorización se refiere única y exclusivamente a ics aspectos ambientales de as 

obras y actividades descritas en ei TÉRMINO PRIMERO :aa e' Proyecto  

determinen las autoridades locales en el ambito su ccmpetenca y dentro de su o: sd'ccón. 

qu;enes determinarán las diversas autor zacones. oermisos, ceno as ntre otros, que se 

refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en refe-encia 

CUARTO - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental po-  la preparación 

ccl sto. ccnstruccón, operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del 

presente oficio y cue corresponden a a evaLacién de ics pactos amrre --oes dervadoS de Ja 

constroco ón de una obra relacionada con el sector hidrocarnuros. para el expendio al público 

de Gas LP., ta' y como lo cisponen los artcuIos 28 rcción . oc a LGEEPA .' 3. sos D) 
Fracción VIlI del REIA 

QUINTO.- Ld presente resolución no considera a evaluacón del mpacto ambiental derivada 

por a :cnstrucc ón, operacón y/o amplación de ningún tpo co vdaoes ue no estén 

ccnsder anas en el TÉRMINO PRIMERO dI presente oficio, sin mrpC en el ometo que e' 

Regulado decido 'levar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o 

indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCiA, 

atendiendo lo dispuesto en el TERMINO OCTAVO cl presente cfico 

SEXTO - La presente resolución sólo se refiere a la evaluación cl •c t: enra que se 

pevé sobre el o los eccsistemas de los que forma parte el s;tio de' Proyecto u su área de 

,nfiuencia. que Fueron descritas en la MIA-P presentaca. conforme a u n d p on e articulo 30 
de la LGEEPA. por la que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de 

inicio de obras, ya que las mismas son competenca de otras instancias muncpales. estatales 

y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto en el 

articulo 73. fracción XXIX-G de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos: 

asmismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 

de la tierra por lo que, quedar a salvo las accio-es que de:em ia op'a AGENCIA, las 

autoridades federales, estatales y municipales en el ámb:to de sus espect vas Ompetenc'as 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al nicio de cualquier 

actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, 

Ecoss:ema - Unidad frnzIon4i bs'ca deinercçión de los Organismos VIVOS en1n si y On 'o. cc n' .mD'eni.c 

en un espacio y riempo determinados (art 3. fracción Xlii. de la LGEEPA) 

7 
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dictámenes qjir sean necesaras para Su realizacón, conforme a las oisposic;anes legail2s 

vigentes ap;iCaO'eS en cualquier materia dstinza a la que se refiere la presente resolución n 

particular deberá contarse con un Dictamen técnico emitido por una Unidad de Verificación con 

acreditacón y aprobación vigente que avale que el Proyecto cumple con la NOM-003-SEDC-

290 para e:apa ce operación, así como, deberá tramitar la Licencia o Factibilidad de Uso 

de Suelo del predio donde se pretende llevar a cabo el Proyecto, misma que deberá de 

amparar la superfice total reportada en la MIA-P. 

La rLnc ee' e esta DGGC nc deberá ser consderada como causal (vinculante) para 

que otras autor daces en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus 

autor' zaccnes, permsos o licencias, entre otros, que les correspondan 

La presente resolucón no exime al Regulado del cumpumiento de las disposiciones aplicables 

dervadas la Ley ce Hcrocar uros, corno la presentación de la evaluación de impacto sociai cue 

esta: e c e e 1  ar:i: -. 21 de a citada ley 

SÉPTIMO.- Regulado q.eca Sueto a cmphr con la ooligación contenida en el artículo 50 del 

REIA, en caso ce nue se des;sta de 'ealizar .as obras y actividades, motivo de la presente 

autor'zac bn, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y, en su 

caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 

nocivas al ambiente 

OCTAVO.- .— El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, 

debera solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 

28 del REIA. con la normac:ón suficiente y detailada que permita a esta autoridad, analizar si 

el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, n rebasarán los límites y 

condic;ones establecidos en las disposiciones jurídicas relat;vas a la ?rotecc'ófl al ambiente que 

e sean aplicao;es. así corno o establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. 

Para lo anterior, previo al nicio de las obras y/o actvidades que se pretenden modificar, e 

Regulado deberá no:fcar dicha stuacón a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con 

número de homoclave SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrollar activdades distintas 

a las señaladas en la presente autorización. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 35 

de la LGEEPA, Que estaiece que una vez evaluada la manifestación de Impacto ambiental, la 

Secretaría emitirá la resolucón correspondiente en la 'que podrá autorizar de manera 

MiLIiUr UiIpu NS:: 459 Col NUeV Af'tuil'S. Dtfieac:r: M:uel hidalgo. c P. 11590, ud2d ce México. 
T (5S)9:2601 Ou1. 13420 - ww W:'i'Qb:T1x 
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condicionada la obra o actividad de que se trate, constderando lo estableado por el articulo 47 

ormer párrafo del REIA, que establece que la eecución de la ob-a o a reai:ación de la actvidad 

de que se trate deberá suetarse a o prev•sto çr la resaución resjectva esta DGGC establece 

cae as actividades •aucorzacas dei Proyecto catarán aaje:as a la sC-scrsfl contenida 

MIA-P. en os plaros inc!u:dcs en a iocmen:ació- de :e'ecnca a as no -mas :Y ca es 

mextcanas cae al efecto se expidan y a las demás dtsposcioncs eaes  y r'e, a—en:a as. as 

como a o dsquestc en la oresente autCriza:.Oñ :cnícrme 

C O N D 1 C 1 0 N A N T E S: 

El Regulado deberá 

1. Con fundamento en lo establecido en los articulas 5 fracciones a la y y 2 5 cár -afa 

prrnero de la LGEEPA as como çn lo que señaa el at':uo I.Afa:c,ón del REIA, na 

vez concluda la evaluación de la manifestación de mpaco ambiental a Secretaría podrá 

considerar las medidas orevcntvas. de mteac ór y as demás aran cc :stas ce 

manera voluntaria por e1  Regulado para evtar O edccir ¿.1 mmnimo los efectos negaovos 

scoe el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado debera j m r cc. todas y cada 

una ce as mejid iC o: tac.ón y :omoerrsat ón tae qo:usc en a MIA-? a es 

esta DGGC considera que sor viables de ss-  nst jmentadas y con-.en:ts a nalidad 

de protege ambiente y al SA de! Proyecto evauado, asmsma, debe-á acatar o 

establecido en la LGEEPA, el REIA. las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos 

legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin peruco de o cs:ab codo por otras 

nstancas federales estatales y locales' :cmoe:entes al o-aso. as como oara açjelas 

medidas que esta DGGC está recutriendo sean complemenradas en as presentes 

condicionantes El Regulado deberá presentar ir.formes de cumplimiento de las medidas 

pronuestas en la MIA-P y de los términos y condtcionan:es estacesdas en e, presente 

oficio El informe deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión. 

Inspección y Vigilancia Comercial de manera anual durante cinco años Orncr 

informe será presentado a los seis meses después de recibido el presente esoi:tvo 

El Regulado será responsable de que la candad de la información oresentada en los 

reportes e informes derivados de la e]ecuCiófl del in'orme antes ctado. pe-mi:an a la 

autoridad evaluar y en su caso verificar el cumptimiento de los criterios de valoración de 1 
los impactos ambientales, de los términos y condicionantes estao1ec Cas en e oresente ¡ 
oficio resolutivo 

Mel:hor Ocarnpo Núm 459 Col. Nueva Anzures. Deegacián Miguel H.daigo. C D 11 590. Ci;ra de M&XICC 
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2. .l térm no de la vida út del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamento 

de toda la infraestr..ctjra que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así 

como la demolición Ce las construcciones existentes, CeJando el predc, bre ce 

'de toco tipo y regresando en la rnec.da de lo posible a las condiciones iniciaies en las que 

se encontraba e 

ara tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 

abandono del Sito para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que 

dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de 

Gestión, Supe-visión, Inspección y Viglancia Comercial verifique su cumpimiento. 

Ceb endo presentar e nforme ñnal Ce aoancocc y rehabilitación del sitio 

DÉCIMO.- 11 Regulado ceberá dar av.sc a esta DGGC ce ias fechas de inicio y conclusión de las 

o ere'r:es etapas del Proyecto, conforme con c establecido en el articulo 49, segundo párrafo, 

del REIA Para lo ul comuncaá por escnto a esta DGGC del inicio de las obras y/o activcades 

autorzadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado principo. así como la fecha 

de te'm,nación ce dic's obras, centro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO PRIMERO.- a presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en 

caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, 

Ci Regulado deberá orese:a a la DGGC e. Aviso de Cambo de Titularidad ce la Autorización 

de r-pscc Amoiental con base en e trámite COE MER con número de bomoclave 

SEMARNAT-04-009. 

DÉCIMO SEGUNDO - :l Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 

acciones de mitigación, restauración y control ce todos aquellos impactos ambientales atribuibles 

a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la 

descripción con:enida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y activdades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectactones que 

llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 

afectacón, daño o detenoro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto. 

así ccmo en su área de influenc,a, ia DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividaces 

autorizadas en e! presente oicio, así como la instrumentación de programas de compensación, 

además de aiguna o algunas Ce la medidas de seguridad prevsta en el articulo 170 de la LGEEPA 

> 
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DÉCIMO TERCERO - La Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia 

Comercial adscnta a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, 

vigilara e. cumoLmento de los érminos y cndicionar',tes estaDecdos en e cresente 

instrumento, así como los ordenam!entos aplicables en materia de :npac:o smb 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado debe e-'c en el OomiciI roe s. a-c MIA-P copias 

rescecovas oc expediente, oc la poa MIA-P los oancs del Proyecto. ssi cmo de l 

ess'nte cs os :Lcion. cara efect de rncs: - i: ucrd.d :oe:e:e así lo recuie-a 

DÉCIMO QUINTO - Se hace cel conce monto co Regulado. ue la c'ese'te esc .cc emtioa, 

con mcl yo de l aplicación oc la LGEEPA. REIA , las cemds Onev5t;s 5 o005 

en o molona oc so- . oca. mcc ante el eç.. so ce -es 

conforme a lo estable:ic en cI articulo. 176 Cc l LGEEPA msmo •rue D,-_'rá s e r oresentaco 

centro del término ce quince días hábiles conIsuor a 2rOí  de la formal not icacón de la 

oecente rCSOljCIQn 

DÉCIMO SEXTO.- Notificar el contenido de a creson:c -esoU:ón C. Jaime Salas Pantoja, 

e-' su ce Reo-esentante Legai de la empresa COMBUGAS del Valle de México, S.A. de 

CV. o alg'c:de' medos eales ev os e . cHI 

ce ls _oy Eeoeral ce -ocecmen:c AOm in:staivo 

A T E N T A M E N T E 

EL DIRECTOR GENERAL 

INÇ¿I'CISÉ ÁLVAREZ ROSAS 
r'sc5cnie Jet •-.-J J.- .j n"-i r ç' .r- ç m.:q -: 

7 

o Ing carlos de Regules Ruiz Funes - Dre:or Eecu:vo le a ASEA - 'a-  

Biól. Ulises cardona Torres.- eíe a Undac ce 0ev - irrO.S . ? ASE.\ -  

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- ec tie a Uniac c>.Aun,.cs sr la ASEA. aa - 

ng. Josa Luis González González.- fc de la Unicad de Siervio'. .çeren y V -c,a ASEA - Pr?. 

roer' €flLo 

Lic. Javier Govea Soria - D!rcctor Cerrera tic' S:.crvçiir ¡nspc'(ñfl y V-'.;.  

Expediente: i5EM2O60O1 11 

Bitácora: 39/MPA0192/08/16 
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